RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006438, Ent. N° 5033/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la Empresa Machado Trans  para prestar servicio de transporte de estudiantes en Línea Las Flores- Minas de Corrales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5284/14 de fecha 30.05.14, el Intendente de Rivera resolvió contratar, en carácter experimental, provisorio, precario y revocable a la Empresa Machado Trans, desde el 01/06/14 hasta el 20/12/14 a un costo de $ 34 más IVA el km., siendo 125 kilómetros por días trabajados, de lunes a  viernes;
2) que la Contadora Delegada con fecha 14.07.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución No. 7421/14 de fecha 25.07.14 el Intendente de Rivera reiteró el gasto fundamentado en la necesidad de solucionar el transporte estudiantil en dicha zona;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26.05.14;
ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha  25.07.14;
2) Comunicar a la Intendencia de Rivera;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.
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